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Casi tres millones de conductores catalanes 
verán ampliado su crédito a 15 puntos 
 
El 71% del censo de conductores catalanes recibirá un punto más de 
bonificación por su correcto comportamiento en la carretera 
 
                                                                          
Barcelona, 29 de junio de 2012. El próximo 1 de julio, 2.940.466 conductores 
catalanes -el 71 por ciento de un censo total de 4.123.830 personas con 
licencia para conducir vehículos a motor- recibirán un punto más de 
bonificación por no haber sido sancionados desde el comienzo de la aplicación 
del sistema de Permiso por Puntos. De esta forma, verán ampliado su crédito a 
15 puntos, el saldo máximo contemplado en la Ley 17/2005 de 19 de julio. 
 
Del total de 4.123.830 conductores catalanes, 15.842 tienen un saldo igual o 
inferior a los tres puntos y, por tanto, corren el riesgo de perder la vigencia de 
su permiso de conducción con la comisión de una infracción grave o muy 
grave. 
 
En los seis años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley, se han 
tramitado 28.248 expedientes de pérdidas de vigencia en toda Cataluña.  
 
En la provincia de Barcelona, de los 2.979.596 conductores, un total de 
2.160.340 (73% del censo) verán ampliado su crédito a 15 puntos, mientras 
que 10.527 tienen un saldo igual o inferior a tres puntos y se han 
tramitado18.810 pérdidas de vigencia del permiso de conducir. 
 
En la provincia de Girona, de los 443.323 conductores, 303.072 (un 68% del 
censo) serán bonificados el próximo 1 de julio. Por contra, 1.882 conductores, 
con un saldo igual o inferior a los tres puntos, corren el riesgo de perder su 
permiso si cometen una infracción grave o muy grave. Se han tramitado 3.528 
expedientes de pérdida de vigencia por agotamiento del saldo de puntos. 
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En la provincia de Lleida, del total de 246.786 conductores censados, el 69% del 
censo, 171.347, se beneficiarán de un punto más a partir del 1 de julio. Tienen 
un saldo igual o inferior a los tres puntos 1.030 conductores y se ha tramitado la 
pérdida de vigencia de un total de 1.625 permisos de conducir. 
 

En la provincia de Tarragona, donde hay censados 454.125 conductores, el 67% 
(305.707) tendrán un saldo de 15 puntos en su permiso de conducción. Corren el 
riesgo de perder su permiso un total de 2.403 conductores de la provincia de 
Tarragona y el número de expedientes por pérdida de vigencia asciende a los 
4.285. 
 


